
NUM. 117.-VIERNES 19 DE MAYO DE 1899.
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Aftloalo 1.’ Las l*j«i obligarán an la Paalnanl», isla» 

“'waresy Canarias, 4 loi vaintedía* da an promulgación, 
“ M «lias no sa diapuaiasa otra cosa. Se entiende hacha la 
y'’®nIgR«i6n el día en que termina la tonereión de la ley 
•11a flMeU aíctaí.

Alt, 8,“ Ln (¿kojíanoia de la* leyes, ne excusa de an 
«waplimiento. •
..“t-d.* Lai leyes no t endrin eiáoto retroaetíTo, si no 
'••pulieren lo coatrario. (Oídíja civil viyenía)
. Kaal decreto de 4 de Cuero de 1883 y la Beal orden 
" “ de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

proTÍncikle* ni municipales ningún documento 
?’®-^~i"* *iu que loe rematantes presenten lo» recibos 

« haoer aatiatecho lo» doreoho# de inaeroión de loí anun-
“• de subastas en la Guacía de j/adrid y Bolxtis Osioiál.

«USCKIPCIÓN PABTIOCLAB

Xu 0 ó so OSA r»-«las.
Un mes,..............................8
Trimestre,,. . ,.B®
Seis meses............................ 16 bO
Un año..................................89

F osa A ns Odunosa Patru».
Un moa.4 
Trimestre........................... ,1126
deis meses............................. £2 £0
Uñado. 43

jrimero sucUe, 40 eíntimos it peseta.
Be publiée todos loe dies, exoapto los dostingo*.

iíOTA IIÍPOBTAHTE.—Inmodiatamont» que los Sres. Alcaldes 
y Hecretarion reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fijo

aa dejamplat *EL ®1 4Ítí^ ¿9 eoitUBibr0, donu* perfil^u^c^ra 1
basta el recibo dei khmer o siguiente |

Las Leyes, óraenes y anuncio» que es manden publicar 
en los Scicíineí Ofieiaiet se han de remitir al Jefe politico' 
respectivo, por cuyo conducto »» pasarin 4 los editores dr 
Los mencionados periódicos,

(Ordenes do 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 186*1.
Los ?«fiores Secretarios enidarin bajo an mas eetreel a 

responsabilidad, de conservar los números da este ÍioltVn^ 
coleccionados para su ene under nación, que deberi ver if - 
caree al final oe caca aflo. _

Aotkstskoia. Conforme con la oendiciÓn 4. cel plie
go quo be servido de base para la subasta, no se ÍBEsrirri 
jiine^"» «dicto 6 anuncio que sea A inetaneia de parte si o- 
que abonen lo» interesad»» el importe de su publicación,, 
ó garanticen el pago, A rasó» d» 26 céntimos por linea ó 
p^te de ella, y la venta de nimeroe sueltos 4 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fíísijEiici2 iei Conseil it SiBistrss
i

(Goce/a del 18 de Mayo.)
SS. MM. el Bey y la Rema Ee- 

Sente (Q. o. G.) y Augusta Real 
T^ia, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa-

ayuntamientos
CORDOBA 

^ùm. 1497
■‘■’'ansotirrido el plazo que el regla- 

***®tito establece para la ocupación tem- 
Í^°^*1 de las sepulturas de párvulos que 
^^^pfende el cuadro denominado de 

*1 Aoiaclo del cementerio de Núes- 
^•^a Sefiop^ ¿g ¡j^ gj^jnd, y debiendo pro- 
^aderag à la exhumación de los reatos 
*®0ítal68 que las coupan, se anuncia al 
ídbliúQ p|^^^ oonooimieuto de las per- 
®°i88 á quienes interese esta determi- 1
®®óióu, à 5^ ¿g qgg puedan haaeree 

de las lápidas y enverjados que 
aj^®*^ ^^'^ expresadas localidades, y 
Midieran, oaso de que Io deseen, otros 

Enterramientos con destino al depósito 
® squeilos testos, antee que sean tras

udes al osario ó fosa común, oonou- 
^tiendo para ello al negociado respeo-
.* C-----WUSW HA AAVKWVSSAHW » WarW V

J^o de la Secretaria munioipai, con la
^(•ortunidad debida, donde se les ente- 

fé de los requiaitos que en tal caso 
• an oumplirse para realizar aquellas 

°Peraoionee,
Córdoba 12 de Meyo de 1899.-Joan

LA VICTORIA 
Núm. 1408

Jiménez y Jiménez, Alcaide 
«oaaUtudonal de esta villa,

^ *80 Saber: que formada en borra- 
J la matricula del anbaidío industrial 

^ do oomaroio de esta villa, para el pró-
*J^æ‘“ eoonómico de 1899 á 

f queda expuesta al público en »»-

ta Seoretaría de Ay cute miento, por 
término de qninoe días, i contar desde 
el sigaiente al en que aparexoa inserto 
este anonnio en el Boletín OviolAL de 
esta provincia, para qae pueda ser exa
minada por onantas personas lo deseen 
y adozoan las rectam aciones qae crean 
oonvenientes.

La Victoria 15 de ilayo de 1899.— 
Francisco Jiménez.

MONTEMAYOR 
Khm, 1499

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cona- 
titacional de cata villa.
Hago saber: que formada en borra 

dor la matricnia del subsidio industrial 
y de comercio de esta villa, para el a&o 
económico próximo de 1899 é 1900, 
queda expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pa
ra qae dorante dicho plazo paedan exa
minaría los oontribayentea qae gusten 
y aducir las reclamaciones qne estimen 
oportunas; en la inteligencia que no se 
atenderán Ias que se presenten fuera 
del mismo.

Montemayor 15 de Mayo de 1899.— 
Salvador Carmona.

PALENCIANA
Núm. 1500

Con José Carreira Gallardo, Alcalde ooneti- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que estando terminado 

ai padrón de oédulas personales de este 
Municipio, para el próximo ejercicio 
económico de 1899 à 1900, se expone al

; público por término de quince días, con 
j el fía da qoe lo examinen las pe.sones 
j que á bien lo tengan y aduzcan las re- 
Í olamaciones que consideren oonvenien- 
1 te* á sn derecho.
1 Palenciana 13 de Mayo de 1899.— 

1 José Carreira.
! Nùm.1601
j Hago saber: qoe habiendo terminado 

la Junta perioial el apéndice ai amilla-
| ramiento que ha da zarvir de base á loa

repartimientos de la oontribnoión rus
tica, pecuaria y urbana de este término 
municipal, para el próximo ejercicio 

1 económico de 1899 á 1900, queda ex- 
f puesto el público en la Secretaria de 
| este Ayuntamiento, por término de 
í quince día*, con el fin de qoe por ooan- 
, tas parlona» lo estimen, sea examinado 
ï y resolver las reolamaoionesque se pie- 
? sen ten.
| Paleaoiaua 13 de Mayo de 1899.— 
J José Carreira.

BLAZQUEZ
Núm. 1502

Don Rafael Camacho Tocado, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que fijada por expresada 

Corporación la cuenta municipal de Or
denación y de caudales, respectiva al 
presupuesto de 1897 â 98, prévio dio- 
tamen de la comisión de Hacienda é 
informa del sallor Regidor Sindico, 
queda expuesta en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, á contar desde la fecha del pre- 
aente anuncio, á los efectos de lo que 
preceptúa el articulo 161 de la ley mu- 
ntoípal vigente.

Blázquez 15 de Mayo de 1899.—Re 
fael Camacho.

Núm. 1608

Hago saber: que hellándoae formado 
por este Ayuntamiento el padrón del 
impuesto de cédulas personales de esta 
población, para el próximo año eoonó
mico de 1899 4 1900. queda expuesto 
en la Secretaria del mismo, por térmi
no de diez días, á contar desde la fecha 
da la publicación de este anuncio en el 
BoiETiH Oficial da la provincia, á fin 
de que los individuos en él compren
didos puedan examinatio y exponer lo 
que en derecho proceda.

Blázquez 15 de Mayo de 1899.— Ra
fael Camacho.

PALMA DEL RIO
Núm. 1504

Don Pedro García Pérez, Teniente de Alcalde 
en íuncioneB de Presidente de este Ayunta
miento.
Hago Babar: que terminado ni padrón

da cédulas personales para el ejercicio 
próximo, se encuentra de manifiesto 
por término de quince diñé, en esta 
Secretaria, para su examen por loa in- 
te tesad 08, al objeto de que durante di
cho periodo produzcan redamaoioues 
ai hubiere mérito para ello, pues pesa - 
do dicho plazo no se oiré ninguna.

Palma del Río 16 de Mayo de 1899- 
— Pedro García Pérez

AÑORA
í Núm. 1506

Don Juan de la Cruz Gil Benítez, Alcalde 
j cena titucional de esta villa.
; Hago saber: que terminado en bo- 
' trador el padrón de individuos Bujeto» 

al impuesto de cédulas personales, pa- 
; ra el año oconómico da 1899 á 1900, so 
' encuentra de manifiesto en la Secreta- 
; ría de este Ayentamiento, por término 
j de quince días, á fin de que puedan 

examiuarto los individuos comprendi
dos en el mismo y hacer las teclama- 
oioues que estimen pertinentes.

Añora à 16 da Mayo de 1899.—Juan 
de la Cruz Gil,

LUQUE
Núm. 1614

Den Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que consignado en el 

presupuesto ordinario de 1899 á 1900, 
al ingreso de los derechos del aibítno 
dal uso obligatorio de pesas y medidas, 
se anuncia la subasta de los mismos 
durante referido año económico, la que 
tendrá lugar á pujas á la liana en las 
Casas Consistoriales, desde las ocha 4 
las diez de la mañana del dfa eiguieutH 
al que haga diez dvl que aparezca pu- 
pliosdo este edicto en el Boletín Ofi
cial de la ptovinoia, bajo el tipo de 
2.000 pesetas y pliego de oondioionea 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal, siendo requisito india- 
pensable para hioer proposición depo
sitar eu la Caja manictpal 100 pesetas, 
quedando obligado el licitador á quien 
se te adjudique el remate á prestar la 
fianza definitiva de la cuarta parte del 
total importe del arriendo, en la ferma 
que determine «I Ayuntamiento.

Luque 16 de Mayo de 1899.—Anto
nio Giménez de ta Torre.

1 
í
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
A5rO ECOTTÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

fe! C-
B o •^ o

346

347

348 
349
350 
351
352 
363
354

»

355

356

357 
358
359 
360
361 
362
363 
364 
365

366

367
368 
369
370 
371 
372
373

374

375

376

377 
378

379 
38Ó 
381 
382
383 
384
386 
386 
387

>
»

388

1

Vacante....... .....................................

D. Ubaldo Calvo..................

» Vicente Camilleri............. ..
D.“ Araceli del Olmo................  
D. Pedro Pareja............................  
D.“ María Josefa Menjibar...., 
D. Manuel Luque.............. ....

» Juan Ruiz............. ................. .
D.“ Mariana Muñoz............. ....

» Catalina Cañasveras.............

» Amparo Ortiz Forcada-,....

> Amparo Ortiz Forcada.........

» Dolores Torres........................

D. Francisco M. Carmona,.,..
» Antonio Jiménez Lorca....
» Pedro Sánchez...................

0.“ Etelvina González.................
» Esperanza Ferreras........
> Elena Borrego......................
» Luisa López...............................
> Enriqueta Granados..............
» Josefa Palos.............................

» María del Carmen Herrera..

» Araceli Rojas........................ 
D. José Estepa............. .................
D.“ Antonia Molina......................  
D. Francisco Muñoz................ ..

» Manuel Usano........................ ..
» José Enciso................................
» Manuel Suárez.......... -............

D.® Josefa Gómez..........................

> Antonia Pérez...........................

» Fernanda Barrionuevo.........

* Leocricia Rosales .. ;...........  
D. Ildefonso de la Cruz.......

» Ruperto Fernández............ ..
» Dámaso Fernández...............
»* Francisco Pérez.......................

'» Manuel Pérez..................... ..
D.® Nicolasa López........ .............

» María Antonia León.............  
* Maria Ariza............ .

D. Antonio Garcia...............(....
* Ignacio Repullo.......................

D? Josefa Moro.............................
Vacante.................... .
D. Juan AülôMô Piédrá...,...

> Salvador Sánchez.......... 
Vacante.................... .. ..

Clase 

de la 

Esouela.

Sueldo 

al 

tcimeatra.

Pesetas. Cís.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cts.

Situaci

Pro

piedad.

511 de la ]

Vacaste

Escuela.

Inte

rinidad Propiedad

fechas de h

Vacante.
Inte* 

rinidad.

PRIEGO\ .

(a) Zamoranos..........................

(a) Castil de Campos................

(a) Esparragal..........................
(a] Zagrilla.................................
(a) Cañuelo.................................

fa) Esparragal....

(a) Zagrilla.................................

PUENTE GENIL.......................

(a) Ribera alta........................  
fa) Miragenil........ .. ...................
RAMBLA......................................

RUTE...................... .................

(a) San José...,......................

(a) Los Llanos........... ...............

Auxiliar........

Adultos.....

Elemental.,.

1 ■> -

, >
Incompleta..

Superior........  
Elemental... 
Auxiliar........  
Elemental... 
Auxiliar........ 
Elemental... 
Auxiliar........  
Elemental... 
Au^liar.....

Párvulos í...

Auxiliar........ 
Adultos.........  
El«mentai... 
Incompleta.. 
Elemental...

*

Párvulos....

Auxiliar........
ElemeutaJ..,

>.
Auxiliar..,.. 
Elepieptal... 
Auxiliar........ 
Elemental...

»

Adultos..... 
Íucompléta..

»

»

206 25

250

306 26 
206 25 
156 26 
156 25 
156 25 
166 25

91 25

62 50

62 50

4(36 25 
343 76 
206 23 
343 76 
206 25 
343 76

■ 206 25 
343 76 
206 26

343 75

206 25 
.260
156 25 
125 
275 
276 
275

276

275

275 ?

166 25 
275

' , 156 25 
275 
166 25 
275 
275 
275
137 60 

91 25 
91 26

»

62 50
>

»

62 50

61 56
61 56
39 06
39 06
39 06
39 06
22 81

16 13

15 13

101 66
86 94

86 94
>
86 94

■■86 94

85 94

62 51'
39 06
31 26
68 75
68 75
68 76

6§ 75

68 76

68 76

68 75
>

68 75

68 75
68 75
68 7.6
34 as
22 él
22 81
»

16 63
»

» 

»

90
90 
90
90
90
90 '
90
»

» 

»

»

90
90
90
90
90
90
90 
90
90

>

90
90 
90
90
90 
90
90

»

90

. »

90 
.90
»
9u
90
90 
90
90
90 
9P 
90 
90
9
»
90
*

90

63 

>

12

»

»

»

>

90

27

63

16

90

90

90

>

» 

»

>

»

>

>

1 31
—á— 
13

»

13
-á—
1 3

16
4 á — 

3

»

1 31 
-á— 
13

31 
lá —

3
13

—á-
13

31
16 á — 

3

1 31 
- -á-' 
1 3

1 31
—á— 
13

1 31
—A—* 
13
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
TERCER TRIMESTRE

Escuelas de esta., provincia.

(1) VéasB el Boletín del 27 y 29 de Abril, 2, 5, 9, 12 y 15 de Mayo.

x^jaj^v

EN EL TRIMESTRE

E:T>a’C3-A-ir>A.s ‘

PENDIENTES DE PAGO DE THIMESTREB ANTERIORES
' GOBBADAS EN EL TRIMESTRE

lOporlCX

Pte. Ots.

•

6 25

5 1€
6 16
3 91
3 91
3 91
3 91 
a 28
»

1 56

1 09

47

10 16
8 59

8 69

8 69

8 K9

8 69

»
o 25
3 91
3 19
6 88
0 88
6 88

3 88

6 88

8 88

b
6 88j

* i
'6 88
»
0 88
6 88
6 88
3 44
2 .28
2 28
»

1 56

iL por 100

Pte. Cía.

Vacantes

Pts. Ots,

SOporlOC

Pts. Ots.

lOporlOO

Pts. Ots.

3 por LOC

Pts. Ota.

Vacantes

Pts. Cts,

BOporlW

Pts. Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

10 por 10c

Pts. Cts.

3 por 100

Pts. Cts,

Vacantes

Pts, Cts.

B0porl00| TOTAL

Pts. Cts. 1 Pts, Cts,

lOporltXl

Pts. Cts,

8 por 10c

Pts. Cts.

Vacantes

■ Pts. Ota.

60 por 100

Pts, Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

> 

>

6 19
6 19 
4 69 
4 69 
4 69 
4 69 
2 74
>

»

12 19'
10 311 
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31 
6 191

»

6 191
7 50' 
4 69' 
3 75!
8 25i
8 26: 
8 25

* i

8 25

»

4 69j 
8 25Í 

4 69¡ 

8 25!
4 69i
8 25¡
8 26¡ 
8 251
4 13) 
2 74i 
a 74, 
» i

1 88'
’ I.

206 25

43 76

S 33

3*

>

>

126 

»

171 88

137 60

Í37 50

t i

6 26

6 16 
5 16 
3 91
3 91
3 91
3 91
2 28 
1 66

» i

1 66

» '

10 16 
8 69
>
8 69

B 59

8 59

6 25 
3 '91!

■ 3 I3I 
6 881 
6 8Sl 
6 88

6 88 :

6 88 
i

13 76
*1 
* . !

13 76^
' »‘ ‘ i

• 1376!
13 76;
13 76' 

6 88:
4 66;
4 56!
1 •56:

• 99 
«4

»

• >

6 19 
6 19
4 69 
4 69
4 69 
4 69
2 74 
1 69

>

>

12 19
10 31

6 19
10 31
6 19

10 31 
' 6 19

10 31'
6 19

>

6 19
7 50
4 69
3 76
8 26 
8 26
8 25

» '

8 25

4 69 
t?. 50

>
>

16 60
9 38

16 50
16 60
16 60 
'8 26
6 48'
5 48

»
77

206 '25 

»

6 25 

>

1111 

>

>

16.5

»

r

62 50

’ 62 50

»

125

>

171 88

55

137 50

166 126

412 se

262 50

22’ 70 
22 7Ó 
17 20 
17 90 
17 20 
17 20 
10 04

9 50

45 31

13 76

8. 80

44 70 
37 80 
12 38 

. 37 80
12 38 
37 70 
12 38 
37, 80 
12 38

360 94

12 38 
27 60 
17 20 
13 76 
30 96 
30 26 
30 26

371 26

30 26

288 76

933 
45 39 

loó" 26'
4 69 

45 39 
J4 07 

,45 39 
„ 45 39 

■ 45 39 
••23'71 
15 06 
45 06 

,64 06

4 85
64 06

6 25

5 16 
5 16
3 91
3 91
3 91 
3 91
2 28
1 56

10 16 
8 59
>
8 39

! 8 69

8; 59

■ 8 69

''626' 
3 91' 
3 13i 
6 88¡
6 88 
6 88.

6 88

6.88'

6,88'

’ !
, 13 76:

13 76j 
13 76;
13.76:

■ 6 88' 
'4 56' 
4 56
1 66 

92
! 64
1 56i-

■1

» 

»

6 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 69
2 74
1 69

12 19
10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19 

»

6 19
7 60
4 69
3 75
8 25
8 25
8 26 

»

8 26

» i

4 69
,16 60 

>

'16 50
9 38.

16 60
16 50

. 16 60
' 8 26

5 48
^«..5'48

>

' 77

1»

206 25 

>

6 26 

>

11 11 

>

165

62 50

62 50

» 1 206 2.'

125 ¡ 131 26

' 11 35

! 11 35
! 8 60
' 8 60
: 8 60
i 8 60
1 5 02
' 9 50

» ! 12 67

22 35
18 90

6 19
18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

171 88 180 47

6 19
13 75
3 60
6 88

15 13
16 13
15 13

55 226 88

15 13

137 60 144 38

4 69
30 26

156 26 156 26

30 26
9 38

30 26 
üO 26
30 26
16 14
10 04
10 04
64 06

92
' ' 141

! 64 06

»

6 26

5 16
6 16
3 91
3 91
3 91
3 91
2 28 
»

1 56

1 09

47

10 16
8 69 
>
8 69 
>
8 59 
>
8 69

8 59

T>
6 26
3 91
3 13
6 88
6 88
6 88

6 88

6 83

6 88

»
6 88 
>
>
6 88 
»
6 88
6 88
6 88
3 44

' 2 28!
2 28[

»

6 19
6 19
4 69
4 69 
4 69
4 69 
2 74

>

»

12 19
10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

6 19
7 60
4 69
3 75
8 25
8 95 
8 26

>

8 25

»

4.69
8 25

4 69
8 26
4 .69
8 25
8 26 
8 25
4 13 
a 74 
2 74
>

1 88
>

Z

¡ ^—

206 26 

>

! 43 76 

»

8 33

»

125

>

171 88

137 60

137 60

1

206 25

131 26

11 35
11 35
8 60
8 60
8 60
8 60
5 02
»

45 31

1 09

8 80

22 3.5
18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

180 47

6 19
13 75
8 60
6 88

16 13
16 13
16 13

144 38

16 13

144'38

4 69
16 13

»
4 69

16 43
4 89

16 13
15 13
16 13
757
6 02
5 02

3 44
>

t
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4 BOLETIN OKIOIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

JUZGADOS
SEVILLA.—MAGDALENA

Número 1493
Don José Crespo y García, Juez da watrac

ción del distrito de la Magdalena de esta 
cindad-
Por la presente reqnieitoria bago sa

ber á los de igaal olese y monicipales, 
Alos Idos, faerza de la Guardia civil y 
demás agentes de polioia jadíoial de la 
naoión, que en esta Juzgado y sotua- 
oión de doQ Franoisoo de Sojas y Me- 
nacho, se instruye samario por el deli
to de estais, contra Ricardo Caenos 
Barrera y otro, en el qae se ha acorda
do expedir la presente, por la queen 
nombra de 3. M. Ia Reina Regente 
(q, D. g.), mego y encargo & las expre- 
aadaa autoridades y agentes, procedan 
¿ la busca y captara del aojeto que loe 
go se expresa, poniéndolos an sa caso, 
oon las seguridades convenientes, & 
dispoEioión de este Juzgado, en las 
oároelea del partido,

Y pata que se persone en la sala Au
diencia de este Tribunal, á responder 
de los cargos qua contra el misino re
sultan en dicha oaasa, se le concede el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verifioarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjaioio qua hubiere lugar 
en derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la 
busca, captara y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad, da Ricardo 
Cuenta Barrera, natural y vecino de 
Córdoba,con domicilio en la oalie Acei
tuno, número cinco, hijo de Diego y 
Concepción, soltero, cajista de impron
ta, oon instruocióc y de quince años de 
edad, cuyo individuo es da estatura 
mediana, ojos pardos, pelo cas taño, 
odor moreno, nariz regalar, labios del
gados, dentadura buena, cej'as al pelo 
y con una cicatriz en la ceja izquierda.

Dada en Sevilla & onoe de Mayo de 
mil ochocientos noventa y nueve,— 
José Crespo.—El actuario. Licenciado 
Francisco de Rojas.

ESTEPA
Núm. 1494

Don Daniel Morcillo y Ka decilla, Jaez de ina- 
traoción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em— 

plaza A Timoteo Serrano Raiz, natural 
y vecino de Puente Genil, de diez y 
siete años de edad, soltero, jornalero, 
que se encuentra de sirvienta oon un 
tratante llamado Emilio Maya, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el térmioo de diez días, á contar desde 
el siguiente al en qua eparezoa inserta 
esta requisitoria en la íaceía de Madrid 
y Boktines Ofidalee de esta provincia y 
la de Córdoba, comparezca en este 
Juzgado, á responder de loe cargos que 
le resultan en la causa qae contra el 
mismo se instruye por harto de una es
copeta; bajo aparcibimiento que de no 
verifioarlo será declarado rebelde y le 
parará ei perjoioio que haya logar.

Al propio tiempo re ego y encargo à 
todas las autoridades é individuos de 
la policía jodioial, procedan á la basca 
y captura de dicho procesado, pooién- 

dolo, caso de ser habido, en 1* cárcel 
de esta oiadad, á diaposioión de este 
Juzgado.

Dada en Estepa Aqainoe de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
— Danial MoroíUo.-EI Escribano, Fran
cisco Amarante.

ALMODOVAR DEL RIO 
Nùm. 1196

Cédula de notificaeiàn
En el jnîoio de faltas de que sa hará 

mención, à recaído la sentencia, cayo 
encabezamiento y parte dispositiva di
ce como sigue:

En la villa de Almodóvar del Rlo á 
quince de Mayo de mil ochocientos no
venta y nueve, el señor don Juan Ro
driguez Gutiérrez, Juez municipal de 
la misma, habiendo visto el presente 
juicio de faltas habido en esta Jazga- 
do, entre don Oasto Sanz y Sanz, cela
dor de alambres de la CompaBla de Fe
rrocarriles de Madrid, Zaragoza y Ali
cante, contra el autor ó autores de la 
rotura de diez aisladores, qae el pri
mero del corriente aparecieron en tal 
estado en la línea telegráfica de dicha 
Compañía, kilómetros 17 y 18 de esta 
término; y ! 

Fallo: que debo condenar y condeno 1 
al autor ó autores de la rotura de loa 
diez aisladores, que el primero del co
rriente aparecieron en tai estado, en la 
linea telegráfica de la Compañía da Fe
rrocarriles de Madrid, Zaragoza y Ali
cante, kilómetfos 17 y 18 de este tér
mino, á la malta de setenta y cinco pe
setas, que pagarán en el papel corres
pondiente, á que indemaioen á dicha 
Co ni pañí a veinte pesetas, valor de los 
aisladores que nos ocupan y en las cos
tas y gastos de este juioic,

Y por esta su sentenoia, definitiva
mente jezgando, así lo prenunció, man
dó y firma expresado señor Juez, de 
que certificamos.—Juan Rodríguez.— 
Raíael Revuelto.—Miguel Montes.

Y para insertaría en el Boletik Ofi
cial de esta provincia, á fin de que 
sirva de notificación á dicho autor ó 
autores, ponemos la presente en Al
modóvar del Rlo á quince de Mayo de 
mil ochocientos noventa y nueve.—- 
Los hombres buenos: Miguel Montee 
y Rafael Revaalto.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 1506

Don Alfonso Gómez Bellido, Jaez de instruo- 
ción da este partido.
Por la presente requisitoria excito 

el celo de las autoridades, guardia ci
vil y agentes de la policía judicia, para 
que procedan á la busca y capture de 
dos hombrea, como de unos treinta 
años, alto y delgado, y otro de más 
edad, más bajo y algo más grueso, con 
alpargatas y traje oscuro, que la ma
drugada del velate y siete de Abril 
último, sustrajeron ana muía y ana bu
rra del corral de la oasa que habite To
más Serrano Fernández, junto á la es
tación de Espiel, y los caeles el mis
mo día se dieron á le íega al divisar 
una pareja de le Guardia civil, dal 
puesto de los Llanos del Conde, en la 
vereda de la Montesina, abendonendo 
las caballerías sustraídas y dos capotes 

de los llamados de Muestre, ea buen 
estado, un zorrón de pellejo y ana cha
queta clare oon loa forros de sede en 
mal estado, y caso de ser hebidea di
chos dos sujetos serán pneetos en la 
cárcel de este partido, á mi disposi
ción, por tenerlo así mandado en el su- 
marie qae instruye por referido delito.

Dada en Fuente Obejuna á doce de 
Mayo da mil ochooientos noventa y 
nueve.—Alfonso Gómez.—El Secreta
rio, Manuel Pérez.

BAENA
Nùm.1607

Don Nicolás Company Márquez, Juez de pri
mera instanoia é instrucción de este par
tido.
Por el presente hago saber: que en 

ocmplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de Ia ley del Jurado, he acor
dado se proceda en el looal de este Juz
gado, al sortee de los seis Vocales, qae 
bajo la presidencia del Juez que sos- 
oribe, y en concepto de mayores oon- 
tr iboy en tes, cuatro por territorial y dos 
por industrial, han de constituir la 
Junta de elección de este partido, para 
la formación de las listas de Jaradoa 
correspondientes al mismo, señalándo- 
se para la celebración de aquél, el día 
veinte y seis del actual, á las onoe de 
en mañana.

Y para so publicidad se expide el 
presente en Baena á diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos noventa y nue
ve.— Nicolás Oompaoy.—El Secreta
rio, José Santano.

DÉj’ci5i I’ GapelUs
Y FUNDACIONES PIADOSAS

DEL OBISPADO DE CÓRDOBA

Número 1612
Nos Doctor Don Manuel Rodríguez Sánchez, 

Presbítero, Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral del Arzobispado de Sevilla, Rec
tor del Seminario Conciliar de San Pelagio 
Mártir de esta ciudad. Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis.

Hacemos saber á todas las personas 
á quienes lo que ee expresará pueda 
interesar, que D. Francisco Calvo Bayo 
y Nieto, vecino de la villa de Cabesa 
del Buey, solícita oonmatar las rentas 
de los bienes dote de la Capellanía fon
dada en Ia iglesia parroquial de dicha 
villa por D. Benito y por D." Ana Sán
chez Calzadilla.

Lo que se anuncia en la forma ordi
naria por término de treinta días, para 
que los qae se consideren con prefe
rente derecho acudan á jastitioarlo en 
esta Delegación.

Córdoba 17 da Mayo de 1899.—Doc
tor Manuel Rodríguez.

ígescia ejeciitifa le Hacienia 
ZONA DE BUJALANCE

Núm. 1490
Don Juan Jurado y Cabello, Agente ejecuti

vo de Hacienda de la zona de Boj alance.
Hago zaber: que en el expediente 

ejecutivo que se sigue por esta Agen
cia por atrasos de territorial y pueblo 
del Carpio, contra Francisco Román 
Lara y esposa Juana Pérez Grande, 
sobre casa calle del Pozo, núm. 43, de 
dicha villa del Carpio, la que fuá re
matada en pública licitación en veinte 
y siete de Marzo último, en la cantidad 
de ciento ochenta y cu ave pesetas, im

ports de las dos terceras partes de la 
retal», y le fué adjudicada al mejor 
postor Miguel Granadilla Riafiez; y re
sultando de antecedentes dal Registro 
de la Propiedad ester inscriptas tres 
cuartas partes del prédio á nombre de 
los ejecutados, nin qne resulte ineorip* 
oión ninguna por la otra coarte partan 
proiudiviaa á nombre de ninguna per
sona, y si amillarada el todo de ella 4 
nombre de los deudores, se requiere se 
presenten en esta Agencia, bien por ei 
ó por personas que lo representen eO. 
legal forma, á formular el oportuno ex
pediente posesorio ante el Juzgado mu- 
nioipal, según estableoe la ley hipote
caria y el artículo treinta y ocho de I» 
Instrucción de doca de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho, en el pla
zo de ocho días, á contar desde el si
guiente al de la publioacíón en el BO
LBUM OmsAt de la provincia y Cacito 
de Madrid, para lo cual quedan citados 
y emplazados, oon apercibimiento que 
trascurrido dicho plazo se formulará ei 
titulo que sea necesario por pena Agen- 
ois y en su rebeldía en representación 
de la Hacienda, hasta otorgar la debi
da Esoritara de compra-venta en favor 
del rematante.

Y para que tengan ecnooimiento di
chos deudores, ó quien los represente, 
se tes cita y emplaza por medio de este 
edicto, oon arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de veinte y cinco de Junio 
de mil oebooiantoa noventa y cuatro, 
por igoorarea el domicilio de los aje- 
ontados; pues así está acordado en el 
expediente de su razón, en providencia 
facha echo del corriente mes.

BujaUnse á diez de Mayo da mil 
ochooientos noventa y nueve.— Joan 
Jurado.

Basco vitalicio Be Espaía 
LA PREVISION Y BANCO VITALIOIO 

DE CATALUÑA
Compañías de Seguros sobre la vida reunidas

Habiéndose extraviado la póliza nú' 
maro 16.301 que libró “Le PrevÍ8Íón„ 
A Doña María Josefa de la Cruz, de 
Benamejí, en 21 de Junio de 1895, se 
haca público por medio del presente 
auoucio á fin de hacer constar qee si 
no fuese presentada en la Dirección de 
la Compañía dentro del término de 
treinta días, á contar desde esta fecha, 
se tendrá por nula y sin efecto y será 
sastítoida por otro documento de igual 
fuerza y valor.

Barcelona 17 de Msyo de 1899.— 
Por el Banco vitalicio de España “La 
PrevísiótJo y “Banco vitalicio de Cata- 
lañan Compañías de Seguros sobre la 
vida reunidas: El Administrador, An
tonio de Barnola.
__ - -------
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LOS SUEVOS MPARTIMIENTOS 
de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba^, Letrados, 18.
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